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para ser sustituidos por otros, tales como
los trigos, cebadas j\avenas.

.Art. 12 En la solicitud se hará méri-,
to de las■ anteriores .distinciones y,se. 
enunciará• con toda exactitud la finca
donde, se .posea los cultivos y el río. ó
afluente de donde se. saca el riego. :■
. Art, 13 La solicitud pasará á informe  
de ía comisión de ingenieros que hace
Iqs estudios .de las.obras de irrigación
deljrío del Toro, para que informe so
breja extensión del terreno cultivado y
clase de cultivos que hubiera tenido la
propiedad al tiempo de hacerse por esta
comisión el levantamiento del plañó  
acatado.
, Art. 14 Estando conforme se elevará
al Poder Ejecutivo ysse ‘hará el recono
cimiento . del. derecho de riego perma
nente para el número de hectáreas cul
tivadas, con la distinción establecida  
por el artículo 11.

Una hectárea de riego permanente y  
de cultivo continuo equivaldrá á dos hec-  
Úreas de riego para cultivo disconti-  

| nuo.
, A los efectos del empadronamiento

de los derechos actualmente existentes,
las sementeras de maíz y dé tabaco no
serán tomadas en consideración. - .
.; Art. 15 No estando de acuerdo la so-
licitudlcon el. informe, se decretará su
■reconocimiento sobre el terreno, con asis-
.tenciadeí interesado y Presidente de la 
comisión. Luego el Departamento de
Irrigación -resolverá, sin más trámite, y  
•Sufallo será inapelable.
J Art. 16' Para el reconocimiento de   
derecho de aprovechamiento para cul 
tivos,. no habrá otro elemento de jui
cio que el.ejercicio actual del derecho
ó sea el número de hectáreas cultiva
das.

Art. 17 Para el reconocimiento de los ,
otros derechos’ enumerados en el art. 3®
se- tendrá presente, en primer término,
los -usos y costumbres vigentes y des-
puésTós títulos de concesión . en que se  
funden; ’ pudiendo reducirse, en cual 
quier tiempo’por el Departamento de  
Irrigación, á la’cantidad’ necesaria para
llenar la necesidad.

La autoridad tendrá siempre la facul
tad de ordenar la construcción de es
tanques destinados á recibir el agua de
bebida en la cantidad suficiente á ta!
fin ' ■ • ■ '  

Art. 18 Los derechos de aprovéchá-,
miento asi reconocidos ó empadronados
llevarán el carácter de perpetuidad, sai-  
vo las limitaciones y cargas establecidas
■en"esta ley en pró del desarrolló délos
intereses, generales, de la policía y bue
na administración dé las aguas públicas.

  Dirección y Administración ' . utilidad é importancia; y en igualdad de
imprenta y Librería EL COMERCIÓ, . ..l5^9’iísXl“lcÍ%?.^ hubiesen
    • de     solicitado el aprovechamiento.  
 RAMÓN R. SANMILL            -Art. S^En caso dé escasez absoluta,-
    Caseros y .®»4   . de agua para-atender á todos, tendrán-

preferencia á abastecerse los derechos
;.Aparece Miércoles' y -Sábados do,.aprovechamiento según el orden es-

 .. tabjecjdo., en el. art-. 3°.    
‘ Arfe 6” El empadronamiento se hará

  ante él Departamento de Topografía, é
riPofiníá Irrigación,.¡previa- presentación de- la

    _   correspondiente solicitud en el papel se-
  pago adelant ado   Hladó Qaeen adelánte se determina.

—■   i ! 7" En dicha solicitud se exprésa
se. cobrará por la publicación de rema-U cou qa precisión pósiblé el' derecho

tóMr íl “y
do de 5, se cobrará un peso por cada cea- goce del agua.
timetro,     ^Art. 8° Tratándose de cultivos, la uni-

dad de medidas la constituye la canti-
■ dad .suficiente para el regadío una hec-

tarea de terreno, la cual en cada distri-
' to será uniformemente fijada por el De-

• \. parlamento de Irrigación, según su clá-
jEZ Senado , y, Cámara de Diputados dé calidad general delterreno, distancia

la provincia de Salta, sancionan con media al canal de derivación, etc., cuya
-fuerza de.   apreciación quedará librará á la obser-

r,EY   vación y criterio técnico de. esta oficina.
•'       i El derecho .de- aprovechamiento para
111ULO 1 cultivos,'se. divide en'dos categorías:

Empadronamiento y princip           RMentq y eventual, t.
      - i k m . i {¿El concesionario de aprovechamiento

ra’es   I permanente tendrá derecho á .recibir, .
Artículo .Ú En -el. té              s sea continuamente, sea por turnos, um :

meses desde la promulgación .delapre- vohimen de agua igual ala alícuota.que .
séñte.ley; todos los propietarios.de fun- corresponda a! numero .de hectáreas em
bosqúese sirven de las aguas del Bío Ba™01?u. ' , ■ •+ t -• • • ’
del Toro y sus afluentes, deberán ha- ‘ E1. podni ejercitarse umcampn-

■cer el- empadronamiento de sus dere-am}sma^pa^cfios, so pena de ser tenidos éstos cpmoha^SmS ’ W
inexistentes al hacerse el reparto, de las ¡ síeeJlos lospiimeios. . ,
aguas una vez concluidas y puestas en . Art: 9° Para bebida y uso industrial,
ejercicio las obras de irrigación cuyo es- Ú unidad de medida; la constituye la
indio actualmente se hace en virtud de corriente demn litro por segundo; y si
la ley de 2.de Abril de 1908. fuera para emplearse como, fuerza mo.-

. Ai% 2olEsta operación no alterará la triz, será el caballo nominal de fuerza,
forma- y proporción en. que actualmen- Art, 1.0 La solicitud á que 'se refie-
té se hace las distribución de las aguas,- 1>e eí ai’-t. Y?, será acompañada de -la
■de' acuerdó con las leyes, ordenanzas, enunciación de la forma y cantidad de
tusos y costumbres vigentes, hasta la agua que usan y de los comprobantes
sanción del nuevo orden legal previsto que hubieran al. respeto. . -•
en el artículo precedente, en cuanto no Sí se refiere á cultivos, indicará la
se* halle expresamente modificado por la extensión y clase de,los que posee». :
presente ley. . Art. 11 Los. cultivos, serán de -riego

Art. 3* Por esta ley se reconocen de- continuo ó" discontinuo. Los primeros’
techos: . son aquellos que.- requieren -el servicio
1°' Para el uso de agua potable .ó de del riego artificial, aunque sea'p'eriódi-

• * bebidas; . camente, durante todas las estaciones
2Ü_ Para el uso.industrial; | del año, tales como las huertas, hortali-

 3“ Para el riego de terrenos; zas, alfalfares, etc. -.Los segundos, son.
4° Para el uso como fuerza motriz. los- qué se riegan una ó varias veces en

Art. 4® Dentro de cada’ categoría se- determinadas ¡estaciones del año, hasta
  ráh preferidas al hacer la concesión de ] el corteó cosecha, pero que, una vez
-aprovechamiento las empresas de mayor' hechas estás operaciones,- desaparecen

propietarios.de
2.de
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- Este género- especial y reducido de
copeesiopes .^contribuirá á la conserva
ción de las obras, únicamente, y admi
nistración de-las aguas en.la proporción
de un -5Q.-í% sobre, la-cuota quu corres
ponde pagar a las concesiones eventua
les á que-se refiere el artículo. 22. -

Art., 24 Las nuevas concesión es.ele
^erecíio permanente, "hasta, después file
tres años desdé Su otorgamiento,.ppdrán
|er reducidas ’á eventuales-siempre que
se -demostrara-que el agua en años Ordi
narios es insuficiente para satisfáCerf-las'
antiguas-y las nuevas; fiebiéñdo probé-,
fierse á la-reducción por"elj Pifien íin'-'
verso de su antigüedad; fllasta1 donde fue
ra, necesario,-de acuerdo;; con el dicta
men del Departamento de Irrigación.
J Art. .25 La solicitudnde empadrona
miento. de terrenos- ^actualmente.cultiva
dos á qué.se -refiere el.artículo 6%'se lía^

fiá. en un sello que represente un peso
¿or .hectárea de.riego permanente y con
tinuo; y en otro caso, se fijará enda,pro-.
porción establecida en las disposiciones
precedentes. . ,

; Las nuevas concesiones, que vengan
fiéspues de concluidas y puestas en ser
vicio .las obras cuyo estudio; se hace,
pagarán al estenclerse értítüjo de su pt'or-;
gámíentó, ún selló'dé diez pesos .por liéc
tárea de riego, permanente;" ó en* otro
fiasó, la cantidad proporcional.    
\   'TÍTULO II...       •

112

Art. 19 No podrán en adelánte- ha-
cerse concesiones de agua qge/pqédán
perjudicar los derechos á que Ve refiere
el artículo anterior, mientras del aforo,
que se hiciera de las aguas del Rio del
Toro y sus- afluentes,.no se hubiera evi-
dmmiadolaiexistenciaAffsobranteSjmer-
ced álas obras de canalización que se
realizarán y nuévóS método,s dé distri
bución. • 1 : ' ' ' , . ’
.-•Art 20 Los;cpnc'eéioúariós fié agua
pública, sea cu alquiera fia caté'goría á
que. pertenezcan, "deben. contribuir'"én.
proporción -á todos los -gdstófi’déda“,álL.
mínistración de'las -águábd généráié:s;y
particulares,-como también-álósfié cons
trucción y conservación de Canales y de
sagües que utilicen,-de ¡conformidad-'con,
la siguiente. escala,, considerando contó-
unidad de medida, cada1 hectárea de filé-1
recho de aprovechamiento • ¡permanente.

.Los derechos eventuales'- contribuirán
en pi'oporciónfie uua cuarta parte. •-

En los derechos de bebida ó uso ‘in
dustrial' equivale cada litro/por segundo
áuna hectárea de derecho , permanente.

En los de aprovechamiento para fuer-'
za' motriz, tres cáballosinominales.m-e-
presentan una hectárea. ¡ ■ ?•;*.

. Las fracciones se avaluarán como
teros. .
. .Ar,t. 21 Las; nuevas < concesiones,'que.
se. .-acordaran de fiere.clips ¿de agua paral
cultivo y bebidas, contribuirán' al pago.

  de los- gastoq deLConst-rúcción’de la'obra
pública en lá proporción-que-determine ‘
el‘P. E.,. en atención.á da valorización’
que* representen los .torren os-f avorecidos. ■
la.,cnal. será por.'lóamenos .diez veces
mayor- que fia que-¡corresponde á las
concesiones que<actualmente se empa-

  drenen, .én igualdad de. condiciones; •
■ .Esta, facultad* lá ejercitará el E. E.
dando disposiciones de carácter gene
ral y estables para zonqs ■ diversas? de
aquerdo con los dictámenesfiel Departa
mento de Irrigación.- ;

Np asi en cuanto *¡á los-gastos de con-
sqryacióu y administración;, que* serán
sufragados por igual. • ■

Art. 22 Las nuevas concesiones, per
manentes ó eventuales, que- podrán,-ser
imiistiotamenté. para, .cultivos' continuos;
ó discontinúes, con preferencia,,sjm.acor
darán én la. zona que-,á-, juicio,del. De
partamento de Írrigq<iió.úipueda ¡aprove
charse mejor él agua,, ya'p.QylajCalidíul
de los terrenos,, ya por la, fiis.tancia me
nor á los capalés piinqjgalefi ¡que se'hn-j
biéSe construido. No ’pqdrAacordagsq,¿i
nueva concesión para.'inas de.-.cien. hec
táreas á un solo propietario.. , ..... f.

"Art, 23 Lás.n'uevas concesiones eyen-
’tuaies y .para,,exclusivo destino, de.-cul
tivos discontinuos, podrán acordarse em
cualesquiera zo.najde.'las 'comprendidas
bajo?,la influencia' de las obras de, irri-i
gápión. . ?? ..’ y? < - ; . ■

Serán atendidas estas .so}am,ente>eji.la
medida dedo' posible, cugpdp, enpdeter-

  minadas, estaciones fiel ¿año hubieran,;
agüaS; sobrantes. vdespues¿. dellenadas ■
aquéllas.

• e. los derechos y deberes de ios cón-
• • .. C0sionari«s;

Árt. 26’Ér dérecho desagua de riego
no constituye una propiedad absoluta-fié
lo" misma, limitándose tan sólo ál úso’fi
aprovechamientó de ella,' para riego dé
la superficie empadronada. En conse
cuencia:' . ? . . .

'á)’ El derecho fié dguá de riego es inl
•separable del de propiedad,.y ño puede
ser embargado ni enajenado sino con él
terreno, para qué fué cpncedjdb.

b) Todo contrató sobre terreno rega
ble, comprende también él derecho de
agua correspondiente "ahmismó. '*. •/

■B) Ningún-concesionario puede aplicar
el aguá á otro uso qué aquél para 'el

. cual- se-* hizo • la concesión1; - ': ' 11 "'
• d) Los sobrantes de’agúá-o ‘ losfiésit-

gües, vuelyeu-á ser" dél;'domiiAo' púbírpo.
•una vez qué hayan salido de-la- -própié-
•dad, y-pueden sermátériá de otras con-
..Cesiones;
¿ e) Sin nueva concesión,'rio es pérmiti-
■do aplicar el agua de úna zona empadró-
nada á*otras que nó’ló séápáuñqué éste
-.contiguay-pertenezca¡á la misiha -pró-
p'iedad;..               -
v Art.-27 Las contribuciones ordinarias
;ó extraordinarias, .que* pesen SobrefioS
concusionarios,- se .cobrarán* administra
tivamenté .en laforma- establecida .‘para
los impuestos fiscales. '• ■• -

Art. >28- Podrá ser-suspendido el- use
fiel agua por elDepartamento -de Trrigá-
ció.n-.enfios casos siguientes: • * • •

-< Io- En los- perídos anuales fijados por
las autoridades competentes para hacer!

la limpieza y. las reparaciones ordina
rias dé los ^canales, desagües compuer
tas, obras, etc.,

2o En caso de derrumbes de canales, '
pérdidas de tomas ó cualquier otrácaú-s
sa extraordinaria que así lo exija para-

- evitar ' mayores perjuicios;
3o Qpmo pena impuesta por las. auto-

ridadéspreinencionadas álos q‘incurran
en mofa én el pago délas contribuciones
ordinarias ó extraordinarias ¿que les co
rresponda; álos que 'no cumplan con la
apertura dé los* canales, hijuelas, et.; á
los que no satisfagan el valor de los

' trabajos mandados á ejecutar por cuenta
de los interesados; y á los que se nie
guen- á-satisfacer ó depositar el importe
de las multas _eu que hubiesen incurri
do;

4° Cuando los concesionarios no ten
gan desagües ó 'compuertas, según lo
establece la presente ley.

Art,; 29 Lo.s derechos de agua para   
.riego •hp se e'xtie’nden á la forma y ma-  
ñera én.. que se .ejercen. Las autoridades’  
competentes tendrán siempre facultad- 
de modificar la forma y posición de las
tomas,' canales, obras de distribución,
étc., como mejor convenga ú los intere
ses generales, y- sin mas obligación que
la de garantir á cada interesado el agua,
que le correspoda,. segim lo determihá.-
la .presente'íey..              

Art. 3Ó És terminantemente prohibi-
bido el riego en- terrenos que no estén
provistos de ios correspondientes cana
les de desagüe, enlá forma establecida
por esta ley. . T
Art. 31 El derecho de aprovechamien

to se pierde después de dos años de
^abandonado, si se trata de un derecho en
ejercicio; y si- en igual término, si de una  
nueva concesión,, á contar desdé la' fecha"
.de - su ótorgamienfo. ;

*’Art. 32-’¿B1 defechó de agua para be
bida coinprende no solamente la que sir
ve para beber al-dueño y pobladores,  
sino también pará los servicios particu  
lares ó'públicos. como así mismo , pai 
las - haciendas . ' " v 

-Art.'Q33 Se entiende por ag’ua para
usó industrial; la qué se aplicq' al serví-  
cío de las industrias-manufactureras.

Áft;-34 Es inherénté - á estas conce-
sionesdá-'obligación de desaguar corive- - 
nienteménte los Sóbrantes. ó "in utilizar
los -en-'casó de llevar sustanciasmocivas  
ala salud ó á lá: agricultura. La falta
dé- observancia, ■ autorizará la iniposi-  
ción !dé;:multas y la suspensión del'ejer-  
cicío-' delfiéréúhof•    

Art. 35 Se acordará concesiones para'  
fúerzáj ihofriz- sobré- los canales, sieíripro  
que.sea posible su ejercicio. sin causar'- 
perjuicio 'sensible *"á- -los interesados. Es
tas serán determinadas por caballos no
minales de setenta y cinco Jdlbgfáme-?
tros.      
i LosyúiOtórés deberán estar situados-
emun-hanál separado que se destaque y
■vuelvii'-al canal dé donde " deriva sus  
agliasi- J

Art 36 Es obligación inherente al
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el art. ‘30, deberán volver las. aguas , al
caqákó aceqúia fie dón’de'fuqrpn, deriya,^

- d'as, en cuanto fuera posifiíé"' Enj,casó.
- Contrario echarán las agúas- ai cauce

público qué’determine la“ autoridad? en
cada caso, no puliendo jamás' .el cohce-

! sionarió. déjarlas corr^rpor sús;( propios
terrenos ó agenos formando, ciénegos ó.’
.paiítanos. . . ‘

’ Art-. 43 -Los:'concesionáriosdesagúas
ele desagüe no tendrán ilingunacínter-'
VQnción en la administración <de los¡ ca-

. hales y-en el riegojd’e..las propiedades.
• de donde, derivan sus aguas.

Art. .44 Las concesiones de. agua.de
' desagüe están exentas de toda contribu

ción para el servició de los canales de
riego de que, dependen; pero .deberán con
tribuir á la ejecución .de los desagües en
la proporción que fije la autoridad, la.
que podrá, según el caso; ¡llegar hasta-el;
noventa por ciento de su costo.

Art. 45 El- agua'concedida á particu
lares no podrá ser conducida nunca sino
par los canales, cauces ó acueductos or
denados ó construidos con expresa auto
rización de la autoridad superior de;
aguas. ’ •

Art. 46 ■ Será de su competencia ex-■
elusiva determinar en cada caso y cuán-1
.do aquellos sirvan para varios ó para
una comunidad, la cuota proporcional

’que corresponde pagar a-cada -uno sobre
el costo 'de la obra y-gastos de conser
vación: debiendo' siempre oír/sumaria
mente á las partes. ; -
Art. 47 Los canal es y acequias 'descu

biertas, aunque el uso del agria haya
sido concedido a particúláres, están á.la
disp'ósición del públiCo' para bebida, ¡la
var 'ropas y otros usos, domésticos y’ aúíi
paya regar plantas con vasijas ó á ma
nó; pero ' con sujeción vá las ordenan
zas* que'diera la'autoridad’ para “evitar
deterioros en las obras y‘la incorpora
ción desús sustancias1 nocivas' á la .sa
lud. ' . ' “ :

Art. 48 'En las propiedades herradas,
no" podra penetrar el' público' á buscar
agua' a no mediar permiéo de Sus due
ños.   

   título m         
Os parta mérito de irrigáclón

Art. 49, Hasta que se, ejecuten los tra
bajos lie'canalización y “distribución de
.las aguas del río del Toro y sus afluen
tes, este departamento' estará ¡á‘'cargo
del personal del-Departamento' Topo
gráfico...

Árt. 50 Cumplida aquella condición,
estará á cargo de un ingeniero.-civil que
el ÚPoderEjecutivo nombre .en carácter
de .Presidente y dos Vocales,, también
hombrados por el mismo/de los vecinos
más.caracterizados de Jabona que abar
cáronlas obras. - La organización. d,el-
personal subalterno y la determinación
de sus atribuciones y deberes, será ma
teria de una ley especial.

carácter de concesib'ñário de agua pú
blica. la. ¡de permitir.el-pasó gratuito2 -por
suterreno- de-. los canales- de riego que
eLD.epartamento de - Irrigación* Tesoívife--
rasconstruir,' ó autorizara construir' á lós
particulares. La autoridad’'deberá;por
s.uparte, ■ oír- .al -propietófioi delfundó’
sirviente y procurar que la obra le cali?
se el-menor¡daño posible, concillando así.
el jinterés de la. irrigación y el fié; aquél?
TArt. 37 Con respecto á aquellos'que
renunciaran asús concesión es‘•ó‘no las
tuvieran,¡ declarándose' (le utilidad'púú
blicay sujetos áóxpropiaciómtpdos des
térrenos que fueran necesarios ocupar
parala construcción de canales y ace
quias nuevas, emda extensión y con las
facultades que acuerda el Código Civil
para la servidumbre de acueductos. -

¡fEl.procedimiento será-el que deter
mina la ley ¡de la materia. El Departa
mento de Irrigación entenderá en todos
sus trámites, como juez único.- El-perito
tercero, en caso de discordia; será desig-
nado.por el mismo, si las partes no se
pusieran de acuerdo. No se admitirá ía
recusación sin causa? •

El fallo del Departamento de Irriga
ción, que será de acuerdo * comel dicta
men pericial, ha.rá>ejecutoiia.

Art. 38 La administración, -ó en. Su
caso el dueño del canal. ó acequia,-. ten
drá el deber de hacer todas las éonstruc-:
ciónes necesarias para la buena conser
vación de los caminos y pasos para evi
tar filtraciones en los terrenos .y edifi
cios; lí otros perjuicios al fundo sirviente.
La autoridad podrá compelerlo á- su eje-
cucióp'-y /mientras -tanto privarle, del
ejercicio de la servidumbre. ’

Art, -39; Las i autoridades * encargadas
de la administración de las aguas po
drán en cualquier momento penetrar en
las propiedades'que-úsen del agua ó en
las que soporten la servidumbre de acue
ducto, con el personal necesario, yapa
ra hacer la construcción, limpieza y con-

  servación dé los canales y acequias, ó ya
para ejercer su- vigilancia,  

En caso de resistencia, podrá requerir
el auxilio de la fuerza publica.'

Art. 40 Siempre que' en uso de la fa
cultad conferida por. ¿1art. ¡ 29, la auto-'
ridad‘hubiera ordenado, iá unión de dos ó
mas tomas en una, jó dispusiera que un
canal de propiedad particular ó de una
comunidad, sirviera fambiérrpara llevar
las aguas de un tercero ó varios, el De-
pai'tamentó’de lírigacióri ' procederá en .
única y úl tima .instan cía á .determinar la ’
construcción proporcional de gastos" ó in
demnización que jé , cpiresponde abonar •
álós nuevos beneficiarlos,-después fie. oir
á las partes. ■ • ’ ? ■ < *

Art; 41 Tendrán siempre laf facultad
de ¡ordenar la construcción' de compuef-
tas:en los canales y la colocación dé me--
didores, donde y eú; la forma ■qúé',c.ón-;
suite mejor los intereses'‘de -la .‘irriga
ción, ó .que,requiera-la' regular distribu
ción uélás'aguas." ’

Art. 42 Los desagües á que se refiere
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     isp.osi.cfdn^

Art, 51 La distribución,’ mientra 
tffihfb,’‘ délas agilas -dél’-ríó’del Toro se
hará en la forma y proporción actuah.Un
düéz'.’dé’. Rió,- nombrado'cádá añóqj.óñéí 
P. Ejecutivo, estará encargado de hacer
Su reparto equitativo en las diversas
bo'ca-tómasiTas;- que quedan;juntamente
con el'•í'ec.orriné dé las respectivas abÁ-
quiáll'eii el Indio dúlrío, bajo su ex   
elusiva jurisdicción,* CorréráÚcón todós 
los trabajos que tiendan á su^ftántehi   
miento, reparación ó’restablecimiento' en' 
Escasos de crecientes y desbordes;
Art -52 Será de su deber ejecutar estóA 

trabajos Ala mayor brevedad pósibíe  
con todo el personal necesario, á fin1-1de 
que en el menor tiempó’‘,se: restablezca 
la regularidad'én los servicios; debiendo
llevar- un;l cuenta fiel y do'cúinen'tadá 
de todos los gastos,-lós'. qué s'eráii ' pá  
sadós'bimestralmente áí ■ Departamento  
de 'Irrigación■ pára; su aprobación. -•  
. ’ Art. 53r El ,P. Ejecutivo -fijará la ré-  

múneración mensual de que ha de gó-  
zar este funcionario. haStá que séá in- 
corporado al presupuesto. • ■

Igualmente determinará el máximún  
de la cantidad destinada para gastos! -

“Arfe 54 A este fin créase un impuesto
de irrigación‘de uñ peso con cincuenta:  
centavos por año para cada hectárea de  
cultivo que se empadronara. Este será
abonado hasta el 30 de .Mayo. Después
de esta fecha, será cobrado por el Juez- 
dé Río administrativamente. . . -.   

. El cobro.'se harápor. boletas firmadas  
y.selladas eil;Ja'Receptoría y Tesorerí  
■General. .

Los terrenos de cultivo, que no 'se-em-  
padronarán ide. acuerdó con lo.dispues
to- en título I. ¡serán exclujdos de’ la ■ irri-. 
gación.  

Art. 55 Guando las., autoridades da  
aguas--dependientes de¡ dos Municipali
dades no. .obraran de acuerdo en. la dis-  
tribución de acequias comunes, .podrá el
*P.- Ejecutivo 'tomar la administración y
•policía de éstas.- En tal. caso fijará, la
cantidad, mensual con qu¡e cada Munici
palidad ha ■ de ¡contribuir,al pago.- de.-es-
tos servicios... .. •' -

Art. 56 El Üuez de-RíO; así corno-Iqs
autoridades que nombre el P,.Ejecutivo
•n virtud de lo dispuesto por el artísu-  
lo-anterior, tendrán la facultad de im
poner multas en sus respectivas juris- 
dicciones, de diez á cien .pesos ■ á los
concesionarios A personas, extrañas, que
falten á:los reglamentos/ ó. perturben 
el buen'servicio.  
- -Podrán, también, :súspéndér el ejerci

cio del derecho, de regar cuando, incu-  
rran .en .mora ¡en'el.págó -de las contri-  
búciones -de liego, ó cuando no¡ pongan  
sus acequias.en buen estado.  

Art. 57 -EL.propietario de un fundo-  
per donde pasen Canales públicos ó ace-   
quias de terceros, serán responsables á
los efectos del artículo anterior de toda

agua.de
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sangría ó desborde de aguas que se en
contrase hecho por la mano del hombre
dentro del mismo,"ano ser que compro
bara que lo Ija sido por un tercero' que
no tiene respecto de él ninguna relación
de dependencia. -
' Art. 58 Comuniqúese al P. Ejecutivo.1

Modificaciones inirflducidas al proyec--'
  lo anterior

 Eñ lugar-del art. 8.el siguiente: Tra
tándose de cultivos,la unidad de medida
la constituye la hectárea de terreno, á
la cual se proveerá de un caudal de agua'
determinado especialmente por el Den
par tomento de Irrigación- uniforme para
cada distrito según la caüsa y calidad
general del terreno, distancia' media
al canal de derivación, etc., cuya apre
ciación quedará librada á la observación
y¿criterio técnico-de esta oficina.

- El derecho'de-aprovechamiento para
cultivo, se divide en dos categorías, per
manente y eventual.

El concesionario de aprovechamiento
permanente, .tendrá derecho á recibir el
caudal de agua que en todo el período
de cultivo resulte establecido por esperi-
mentación del Departamento de Irriga
ción conforme al procedimiento . ante
rior.

El último podrá ejercitarse únicamen
te cuando'á. juicio de esta misma .repar
tición haya agua sobrante después de" sa
tisfechos los primeros.

Art. 20 Queda en esta forma: Los con
cesionarios de agua pública, sea cual
quiera la categoría á que pertenezcan’
deben contribuir en proporción- á- todos
los gastos-de la administración de las
aguas generales y particulares, como
también á los de construcción y conser
vación de canales y desagües - que utili
cen, de conformidad con la siguiente es
cala, considerando como unidad de me
dida cada hectárea de derecho de apro
vechamiento permanente.

'Los derechos eventuales contribuirán
enproporción de una cuarta parte.

- En los derechos de bebida- equivale
cada litro por segundo á seis hectáreas
dé-, derecho permanente y los dé agua
para uso industrial á tres hectáreas. •

'En los de aprovechamiento para fuer
za motriz tres caballos nominales repre
sentan una hectárea.

'Las fracciones se avaluarán como en
teros;*

-El artículo 22 se sustituye por el si
guiente: ‘ ; :

Las nuevas concesiones permanentes-
ó’eventuales; que podrán ser indistinta
mente para’cultivos continuos ó? discon
tinuos, con preferencia se acordarán en
.la-zona que a>'juicio-del departamefftp de
irrigación pueda aprovecharse mejor el
agua, ya por la calidad de los terrenos,
ya por la distancia menor á los canales
principales que se hubiesen construido;-
pero siempre-dentro délos límites de la
zona que según los estudios que se prac

tican conforme á la ley de 2 de Abril
de 1908; resulte posible beneficiar-.
. No podrá acordarse la nueva conce
sión para-mas dé cien hectáreas á Úñ
soló propietario. ‘ ‘ .
. El artículo 23 queda reemplazado, por
el siguiente: ;
' Las huevas concesiones., eventuales y
para exclusivo destino de cultivos dis
continuos po.drán acordarse en cualquier
zona de las comprendidas bajo la influen
cia de-las obras de irrigación, dentro de I
los mismos límites. '

Serán atendidas éstas solamente en
la medida de lo posible,' -cuando en de-1
terminadas estaciones-del -año hubieran
aguas sobrantes después -dé llenadas
aquellas. ■ • •

•Este género especial y reducido dé
concesiones contribuirá á la conserva
ción de las obras únicamente, y adminis
tración :de las aguas en la proporción de
un 50 0/° sobre la cuota que corresponde
pagar á las concesiones eventuales á
que se refiere el artículo 22. "

ÉL artículo 24 queda sustituido por
éste otro: Las nuevas concesiones de
derecho permanente, hasta .después de
cinco años desde su otorgamiento, po
drán ser reducidas á eventuales siempre

i que se demostrara que el agua en .años
normales es insuficiente para satisfacer

j las antiguas y las nuevas, debiendo pro-
cederse a la reducción por el orden in
verso de su antíguedadhasta donde fue
ra necesario, de acuerdo con el dictá-
men del Departamento de Irrigación.

El artículo 36 queda en esta forma:
Es obligación inherente al carácter de
concesionario de agua- pública la de
permitir él paso gratuito por su terreno
de los canales. de riego que el Departa
mento de Irrigación resolverá construir
ó autorizara construir á los particulares,
La autoridad deberá, por su parte, pír
.al' propietario del fundó sirviente, y pro
curar que 1.a obra le cause el menor daño
posible, concillando' así el interés de la
irrigación y el de aquél.
El art. 44 queda en esta forma: Las con

cesiones de agua de desagüe están exen
tas de toda contribución .para él servicio
.de los canales de riego de que dependen;
pero deberán contribuir á la ejecución
de los desagües en la proporción que
fije la autoridad, Ja que ‘podrá, según el
caso, llegar hasta el cincuenta por cien-1
tor de su costo.

*-   Santiago M. 'López

Miñis'tério de    
Hacienda'

Salta. Enero 4 de 1909.

No estando aún terminado el catastro;
cuya vigencia- débe comenzar el presen-1
te-año,-y siendo necesario facilitar el
cumplimiento délas disposiciones de la

i ley de sellos relativas á las escrituras pú
blicas que importen cambio de-dominio

i ó gravamen de la propiedad raíz; ' •

El Gobernador de la Provincia

    DECRETA:    
'Art. Io Da Contaduría General expe

dirá en los casos -á que se; hace referen--
cia, á la Receptoría de Renta, boletas
especiales, para estos efectos, debiendo-
hacerse de. acuerdo con, el catastro que
ha regido hasta el 3Í de Diciembre
ppdo.              

Art.2o Las boletas expresadas se
darán- con carácter provisorio, siendo
obligación de los interesados, su canje;'
-antes del vencimiento del plazo que se
fije para el pago de la contribución te
rritorial del presente año.

- Art. "S^Comuníquesé, publíquese é-in
sértese en el. Registro Oficial. ;
       LINARES” -
     José Saeávia
Es copia. •. . ..

Juan Martín Leguizamón
'     S. S.

Ministerio de    
Hacienda    

Salta, Enero 4 de 1909.
No habiéndose hecho aún la publica-

¡ ción oficial de los catastros de varios
departamentos—
El Gobernador de'la Provincia

DECRETA: .
Art, 1° Prorrógase las sesiones del

Jurado-de Reclamos, hasta sesenta dias
después de la publicación del último ca-.
lastro.

Art. 2o Quedan cerrados los recla
mos de los departamentos que expresan
los cuadros'publicados con anterioridad'-
.de s.esenta días de la fecha.      

Art.-.' 3o Comuniqúese, publíqueseLy  
dése al R. Oficial. -

LINARES. 
José Saravia

■ Es copia.
!   Juan Martín Leguizamón. 
'          ' S. 8.
i ' ;
I------------------------------------

!. Srtem.etteís

Por Manuel R. Alvar a do
Remate del derecho de cobro de

las patentes fiscales de ven-  
, dedpres . por ’ muestras

.por el año 1909      
Él día 18 de Enero del corriente año;

■á horas- 3 p. m. en el vestíbulo de lá. 
casa dé gobierno y en mérito del de-,
creto dél Exmo. Gobierno dé la Pro
vincia de. fecha 7. del corriente, ven
deré en subasta pública, el derecho.de  
cobro de las patentes fiscales de ven-
dedorespor muestras por.el año 1909,
bajo la base de veinte mil pa--
gaiteros la mitad al contado y el res-   
to á-TREs‘ y seis meses de plazo, con   
garantía á satisfacción.. .

Salta. Eneto 7 de 1989.
5vE17. M. R. Alvarádo

derecho.de

